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673 el desarrollo del país y de las legislaciones. 

4o.-El honorable Señor Secretario, doc
tor Antonio Coronado Torres, da lectura a 
la siguiente correspondencia: 
a) Carta del señor Oficial Mayor, por 

680 
¡' medio de la cual avisa que el honora• 

ble Diputado don Róger León Carran· 
za, comunicó a Estas oficinas que por 
enfermedad, no podrá asistir a la se-

683 . b) 

1 

685 

685 

sión de hoy; y 
Telegrama del honorable Diputado 
don Carlos Guevara Henríquez, avi
sando que por encontrarse enfermo, 
no podrá asistir a Ja sesión de hoy. 
El honorable Señor Presidente expre
sa que se ha tomado nota de la corres
pondencia y que hace votos por la 
pronta mejoría de los honorables R1'· 
presentantes que están enfermos. 

686 ¡ 5o.-Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión de Hacienda y 

' Crédito Público, el proyecto de ley envía· 
687 do por el honorable señor Ministro de ese 
687 Ramo, tendiente a aclarar el Decreto Le-
688 gislativo No. 224 del día 26 de febrero de 

1976, publicado en "La Gaceta", No. 48 
688 del día 26 de ese mismo mes y año. 
688 

60.-El honorable S2ñor Secretario, doc-

===--=.:=-,=========:==== 
Cámara de Diputados 

~~===~ 

Cuadragésimo-Cuarta Sesión 
de la Cámara de Diputados 

i tor Antonio Coronado Torres da lectura a 
; Carta enviada por el señor Ministro de Re
' laciones Exteriores, por medio de la cual 
i solicita la aprobación del "CONVENIO IN
' TERNACIONAL DE TELECOMUNICA· 
! CIONES", suscrito en la Conferencia de 
i Plenipotenciarios de la Unión Internado
! na! de Telecomunicaciones, verificada en 

(Concluye) 1 la ciudad de Torremolinos, Málaga, Es:pa-
ciado Roberto Vélez Bárcenas y doctor Ma- 1 ña, el 25 de octubre de 1973. 
nuel F. Zurita Vega. ¡' Tomada en consideración la petición del 

. . ,. . señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
lo.~Declara .abierta la ses10n el ho;nora- j, el honorable Señor Presidente la traslada 

bl~ Senor Presidente, doctor Corneho H. a la honorable Comisión de ese Ramo, para 
Hueck. j su estudio y dictamen, con el ruego de que 

2o.-No se lee el acta de la sesión ante- ' esté preparado para la próxima sesión que 
rior, µor lla.bé¡¡¡ele dj¡¡,gene¡¡,® lllle Ui,mite. ' ~ ¡;eali@'á hoy. Para mte;rar la. Comisiól\. 
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se permite nombrar a la honorable Diputa- 8o.-Se lee, toma en consideración y pa
da licenciada Marta Elisa González de Es· sa a la honorable Comisión de Relaciones 
pinosa en sustitución del honorable Dipu- Exteriores, la carta enviada por el señor 
tado don René Molina Valenzuela, auien es- Ministro de ese Ramo, por medio de la cual 
tá ausente, y al honorable Diputado licen- solicita la aprobación de la "Convención 
ciado Roberto Vélez Bárc~nas, para que 'fKJ!fª prohibir e impedir la Importación, la 
sustituya el honorabfo Diputado doctor Exportación y la Transfere.ncia de Propie
Fernando Zelaya Rojas, quien ccupa la Se· dad nícf,tJa;s de Bienes Culfttrales". 
gunda Secreto.ría. 9o.-Interviene el honorable Diputado, 

7o.-El honorable Señor Se?retario da doctor Alejandro Martínez Talavera, ex
lectura al proyecto de ley enviado por el presando que el día miércoles 13 de octu
se~or Mini~tro de Hacie.nda y Crédito ~ú- 1 bre de 76, pidió ante esta honorable Cá
bhco, tendiente a autorizar al Poder E.ie- mara que se nombrara una Comisión Es
cu~ivo a susc?bir varios. Co!'tratos de J necial, para conseguir la solución del pro
Prestamo con diferentes Intituciones Inter• ¡· blema de los pescadores presos en las cár
nacionale• de Crédito, hasta nor la canti- , celes de Liberia, Costa Rica, y el a3unto de 
dad de Cuarenta Y Tres Millones de Dó- ; las lanchas detenidas en las playas del 
lares (US$43.000,000.00), que se descri- i Coco. Prosigue diciendo que dich~ Comi
ben a continuaci1n, Y Que serán u~ados : sión llenó su cometido hasta ciGrto punto 
PD_r .la ~irGcción Gene;al. de Caminos d~l ¡ porque se consiguió con esto el acuerdo de 
~'.'!steno de Obras f'.ubhcas, en la adqui- , "CIBALSA", suscrito por Jos Ministros de 
s1c10n dt;, maquana:1a pesada, para l~ • Defensa de ambos países.; pero es el caso 
construcc10n de cam1i;io~ y carreteras, as1 · que después que sacaron los presos. de Cos
como pam su m~ntemm1ento: . ! ta Rica, esa g-ente está sin traba io, porque 
a) Por la cantidad g-!obal de Ocho Millo- su lancha está presa. pues los ticos no se 

ne.,. de Dóla':es ( US$8.00.0,000.00) que han preocupado un comino por dBvolver 
se contratamn de la Sigmente manera: , Ja lancha aún cuando prometieron devol-
I) Con el Exuo;t-Import Bank de los . verla. Por tales razones, hace formal mo

Estados Ui:1dos (EXIMB~NK), · ción "para que esta Comisión nombrada 
por l.a cantJd~d d; Tres Millones , al efecto, se reúna con el señnr Ministro 
Doscientos M1J Dolares · · · · · · · · ' de Defensa Jo más pronto posible. a fin de 
(US$3.200 000.00), Y . que se cump'1a el Convenio de CIBALSA, 

IIJ Con el Ba.nk Of Amei:ica (Sucur- · suscrito el 26 de octubre de 1976, y .si no 
sal Managua) la cantidad de Cua- · que se denuncie el Tratado" 
tro Mi!!ones Ochocientos Mil Dó- 1 . . · _ . 
lares (USM.800,000.00), así: 1 Interviene el h?norabl".. senor Pres1den-
l) Por Un Millón Doscientos . te, doctor Corneho .H. Hueck, expresa;ido 

Mil Dólares . . . . . . . . . . . . . . • que el ho;iorable Diputado doctor AleJan
(USi!>l.200.000.00), y , dro M~mez Talavera, ~a vuelt.o a traer 

2) Po:r Tres Millones Seiscientos la que.ia en contra del mcumphm:ento y 
Mil Dólares . . . . . . . . . . . . . . la burla de los costarricenses yara con los 
(USll3.600,000.00 ¡. . pesc3:dores ni?aragüenses; y ~! cree, Bi no 

b) Con el Banco do Brasil, s. A., por la hay. mcon~e:i1ente, que la Cama~a puede 
suma de Di.ez M.il!ones de Dólares . . pedir al Mm1stro .de Dtfensa de Nicaragua 
(US$10.000J}00.00) ; y , que busque una forma lógica para ar:reg!ar 

c) Con el Citihank. N. A. (antes First este asunto que cada día se va aJargando Y 
National Citv Bank) Sucursal Mana-· se están burlando d~ !as Autc·ridad1es ni
gua, _por l::i. ·~-u1ra (le Veinticinco Mi- caragüenses, o sea que el Gobierno de Ni~ 
llenes tle D5laree (US$25.000,000.00). caragua decrete que las lanchas que están 

Tomado en consi.deración el proyecto, el en .~an Juan del Sur, qi:eden ?P ccmpen
honorable Señor Presidente lo "traslada sac1on a las . lanchas m?ara?,U.ens.es que 
a la honorable' Comisión de Hacienda y hace mucho tiempo han sido de~trmdas en 
Crédito Púb!ic~, con el rmego de que pré- . C:osta Rica, caso c<:ntrario al cuido que "re
pare el corrcsp::ndiente dictamen, para lo c1ben las lanchas t1~as en el _?YUerto de ,,_,an 
cual se permite nombrar a la honorable J~an del Sur, que tienen cmdadc·res espe
Diputada profesor Maria Helena de Porras . ciales que paga la Aduana. 
para que lo su2tituya a él, al doctor Octa- 1 Sometida a discusión la moción propues
vio Guerrero Agui!ar. para que sustituya · ta por el honorable Diputado doctor Ale
a! honora.ble Dinutado Ingeniero Luis H. jandro Martínez Tala.,era, se suscita un 
Pallais Debayb qui€n e~tá ausente, y al amplio debate en el ,que intervienen los 

·honorable Diputado don José Joaquín Qua- honorables Diputados ingeniero Francisco 
dra Cardenn l, pa.ra que sustituya al hono- Argeñal Papi, doctor Cornelío H. Hüeck, 
rabie .Diputado doctor René Sandino Ar- doctor Alberto Saborío Morales, doctor 
jüello, quien fa.mbién está ausente, · · : Cr.ii>t6bal-·GilliliJ Válle, i~eliiero Jo~e· So-
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mow, Abrego, don Julio Molina Mendoza, 

1
, to de Resolución; dispensándosele el se· 

Coronel Jorge Granera Aguilar, don Ar- gundo y demás trámites de ley a moción 
nulfo Rivas Solórzano y profesora Mary ¡ del honorable Diputado don Luis Felipe 
Cocó M&ltez de Callejas, en el cual se su· 1 Hidalgo García. 
cede moción d81 honorable Diputado doc- 1 13.-Se lee el dictamen emitido por la 
tor Cristóbal Genie Valle, para que sea honorable Comisión de Relaciones Exte
interµc!ado el señor Ministro de Defensa, riores, sobre el "CONVENIO INTERNA
mocién que no prosperó al haber llegado CIONAL DE TELECOMUNICACIONES", 
a un acuerdo la honorable representación, suscrito en la Conferencia de Plenipcten
de enviar a los señores Ministros de De- ciarios de la Unión Internacional de Tele
fen;;a, Rslacicnes Exteriores y Economía, comunicaciones, celebrada en Torremoli
Industria Y Comercio, quienes firmaron el · nos, Málaga, España, el 25 de octubre de 
llamado tratado de CIBALSA, un pronun- i 1973, y que ha sometido a la consideración 
ciamiento que lleva por finalidad, peren- · de la honorable Cámara el señor Ministro 
toriarles, para i::rreglar este asunto. : del Ramo. 

10.-Mientras se prepara el pronuncia- 1 La. honorable Comisión expresa que está 
miento, el honorable Señor Presidente, sus- ' consciente de la necesidad que este instru
pende la sesión. 1 mento fundamental de la Unión Internacio-

11.-Se reanuda la sesión a las dos y cin- 1 nal de Telecomunicaciones sea aprobado 
co minutos de la tarde del mismo día, ba.io · por el Congreso, ya que Nicaragua como 
la Presidencia del honorable Diputado doc- ' Estado miembro de dicha Unión, gozará de 
tor Cornelio H, Hüeck asieti.do en Prime- : los derechos del referido Convenio y ade
ra y Segunda Secretarí~ por los honorables / más, los objetivos que persigue son. loables 
Diputados doctores Antonio Coronadc To- : entre los que se encuentran armomzar los 
rres y Fernando Zdaya Rojas, respectiva- ! esfuerzos de las naciones, para la consecu
mente, y con la asistencia de los honora- ! ción del desarrollo de los medios técnicos 
bles Diputados presentes en el momento 1 y el aumento de rendimiento de los servi
de Euspenderse. cios de telecomunicaciones; por lo que re-

12.-EI honorable Señor Secretario doc- comienda a la honorable Cámara darle su 
tor Antonio Coronado Torres, da lectura al 1 ap~bación mediant~ un proy,;cto de Reso
dictamen evacuado par la honorable Comí- , luc1on, que acompane a su dictamen. 
sión de Relaciones Exteriores, sobre la pe- j Sometido a discusión el dictamen, inter
tición enviada a esta Cámara por el hono- vienen los honorables Diputados doctor Al
rable Señor Ministro de ese Ramo ten- i berto Saborío Morales, don Arnulfo Rivas 
füentB a aprobar la "Convención sob~e lall I! So!órzano y don Arturo CBrna Baca, pi
mediaoas .que deben adoptarse para prohi- diendo que cuando se traigan a aprobación 
bir e impedfr la Importación, lro Exporta- I esta clase de Convenios que celebre Nica
ción y la Transferencia de Propiedad ilíci- . ragua, se les reparta copia a los Represen
tas de Bienes Culturales", aprobada por Ja 

1

! tantes, para tener el suficiente conocimien
Conforencia General de la Organización de to de lo que se va a aprobar. 
las I">T aciones Unidas para la Educación, la Discutido el dictamen, el honorable Se
Cicncia y la Cultura (UNESCO), en su dé- ' ñor Presidente, Jo somete a votación, rnsul
cií.nowsexta reunión, verificada en su Sede tando aprobado. 
París, Fi·ancia, el 14 de noviembre de 1970. A moción del honorable Diputado don 

Siendo l;ue la Convencién mencionada Luis Felipe Hidalgo García, se le dispensa 
con~tituye un importante documento que al proyecto de Resolución el trámite de lec· 
pre2enta ;nnumerables ángulos para la di- tura y discusión en lo general. 
fusión de la cultura a nivel mundial Y me- A continuación se lee en lo particular, 
didas atkgentss a la protección del patri- discute y aprueba en primer debate, sin 
monio ccustituido por los bienes cultura- modificación el Arto. Unico de que consta 
les. la honorable Comisión recomienda a la el pr.oyecto de Resolución; dispensándosele 
honorable Cámara aprobarla mediante un el segundo debate y demás trámites, a mo
proyecto de Resolución que propone en su ción del honorable Diputado don Luis Fe-
dictamen. lipe Hidalgo García. 

Discutido el dictamen, se somete a vo- 14.-El honorable Señor Presidente, doc-
tación, remltando aprobado. tor Cornelio H. Hüeck, manifiesta que de 

A moción del honorable Di.imtado don inmediato va a scmeter a la decisión del 
Luis Felipe Hidalgo García, se dispensa al pleno, el proyecto de pronunciamiento pre
proyecto de Resolución el trámite de lec- narado por la Mesa Directiva, quien hacién
tura y discusión en lo general. !'lose eco del clamor de los Representantes 

Leído y d. igcutido en lo particular, se 1 Y del pueblo. ni~aragüense que representa, 
apruebR en nrimer debate sin modificación, propone lo s1gmente: 
el Artículo Unico de que consta el proyec- · "La Cámara de Diputados, de la Repúbli-
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pa de Nicaragua, en unanimidad de crite
rios, lJ')rentoria en nombre del pueblo que 
representa : a los señores Ministros de Re
laciones Exteriores, Defensa y Economía, 
Industria y Comercio, para que en un plazo 
que no exceda de quince (15) días, se cum
plan en todos sus alcances los compromisos 
contraídos por el Gobierno de la República 
de Costa Rica, en la Conferncia llamada de 
C!BALSA. Encuentra que estando en jue
go Ja dignidad y el honor de la Nación, de
ben tomarse todas las medidas tendientes a 
ese cumplimiento y vencido que fuese el 
plazo sin haberse efectuado, nuestro Go
bierno entregue a los pescadores nicara
güenses, equitativamente en propiedad, laJS 
lanchas que hubiesen sido capturadas a Jos 
costarricenses. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., doce 
de enero de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) Oornelio H. Hweck, Presidente. 
- (f) Ant<mio -Coronado Torres, Secreta
rio. - (f) Fernando Zelaya Rojas., Secre
tario". 

Puesto a discusión el proyecto de pronun
ciamiento, y habiendo consenso unánime 
en su redacción, el honorable Señor Presi
dente, lo eomete a votación, siendo aproba
do por unanimidad. 

Azimismo se aprueba, Que ·para mayor 
solidez al pronunciamiento, éste sea entre
gado a los Señores Ministros de Defensa, 
Relaciones Exteriores y Ec.onomía, Indus
tria y Comercio, por los Presidentes de las 
respectivas Comisiones de esta Cámara, de
legando el S€ñor Presidente, doctor Corne. 
lío H. Hüeck, quien es Pvesidente de la Co
misión de Economía, Industria y Comercio, 
en el honorable Diputado don Luis Felipe 
Hidalgo García, para que lo represente. 
También se encarga al Señor Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos, a mo
ción del honorable Diputado don Julio Ma
lina Mendoza, ,para que haga entrega .del 
P.ronunciamiento. 

15.-Hace uso de la palabra el honorable 
SBñor Presidente, doctor Cornelio H. 
Hüeck, expresando que preocupado por los 
problemas que afectan al pueblo y al Go
bierno mismo, somete a la consideración 
de la representación dirigir atenta excita,. 
tiva a la honorable Cámara del Senado, 
para que de su seno forme un carácter per
manente, una Comisión de Derechos Hu
manos, integrada por los miembros que es
time conveniente su Presidente, a fin de 
que realice una labor conjunta con la Co
misión de Derechos Humanos de esta Cá
mara, y así atender en mejor forma la SO• 
lución de problemas que se presenten y que 
tengan atingencia con dichas Comisiones. 

for unan.imidad se aprueba trasmitir a 

la honorable Cámara del Senado, la exci· 
tativa propuesta por el honorble Señor Pre
sidente, doctor Cornelio H. Hüeck. 

16.-Interviene el honorable Diputado 
don Carlos Largaespada Rivera, manifes
tando que el 13 de agosto de 1975 introdu
jo una moción ante esta honorable Cáma
ra y que fUe aprobada por unanimidad, 
"para que se formara una Comisión que in
vestigara la situación en que se encontra,. 
ban en esos días doscientas veinte mil per
sonas, en los repartos clandestinos o re
partos ilegalse". Pmsigue expresando que 
se formó la Comisión, empezó a trabajar, 
el Vice-Ministerio de Planificación Urbana 
y la Superintendencia de Bancos declara
ron ilegales la cantidad de cuarenta y dos 
repartos, donde viven doscientas veinte mil 
personas que ·Mn nicaragüenses, que tienen 
derecho a vivir como lo que son, como hu. 
manos, como nicaragüenses; pero esta Co
misión, expresa, que preside el honorable 
Diputado don Luis Felipe Hidalgo García, 
ha venido trabajando de una manera que 

· no llena los requisitos, el deseo y el sen
tir de este pueblo, que viven en miserias 
en esos barrios paupérrimos. Es por esa 
razón manifiesta, y por Ja inoperancia de 
esta Comisión a la cual pertenece, pero 
que el Presidente no cita a sesionar para 
conocer de este importante y agudo pro
blema de Jos repartos ilegales, que solicita 
al Señor Presidente de la Cámara, que ins
te a la Comisión a resolver este problema 
trascendental al más corto tiempo. 

El honorable Señor Presidente doctor 
Cornelio H. Hüeck, tra.smite a la honorable 
Comisión encargada de estudiar la situa
ción de los repartes ilegales, que tome nota 
de la queja del honorable Diputado don 
Carlos Largaespada Rivera, que acusa de 
inoperante a la Comisión. 

Sobre la queja expuesta por el honorable 
Diputado don Carlos Lar~espada Rivera, 
se suscita un amplísimo debate, en el que 
exponen sus razones los honorables Dipu
tados · doctor Alberto Saborío Morales 
miembro de la Comisión, don Julio Molina 
Mendoza, Dr. Cornelio H. Hüeck, don Luis 
Felipe Hidalgo García, Presidente de la Co
misión, ingeniero José Somoza Abrego, 
miembro de la Comisión, doctor Fernando 
Zelay¡¡, Rojas y doctor Ulises Fonsec~ ~;i
lavera, debate que culmina con la dec1s1on 
del honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, --en consideración a 
todos los arg"Umentos expuestos por los 
oradores--, de aumentar la Comisión que 
investiga la situación de los repartos ilega
les con los honorables Diputados doctores: 
Manuel F. Zurita Vega, Ulises Fonseca Ta
lavera y Fernando Zelaya Rojas, para que 
remedien la situación preparando una legis
lación adecuada que vengan a resolver el 
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problema de los barrios marginados y que ' miento privado de otras instituciones, sa
evite nuevos asentamientos qutl no están t1sfactoria a dicho Banco, correspondien· 
dentro de la ley; aclarando que la Comi- te al 60%, y es así que el Bank Of America 
sión Ja continúa presidiendo ·el honorable (Sucursal M8nagua), ha manifestado su 
Diputado don Luis Felipe Hidalgo García, aprobación para la concesión de dos prés
Quien ha demostrado ahínco, devoción, di- tamos, el primero por la cantidad de Un Mi-
ligencia y buena fe en el desempeño de la llón Doscientos Mil Dólares ........... . 
labor que le ha sido encomendada. '. (US$1.200,000.00) , con un plazo die cinco 

17.-EI honorable Señor Secretario doc- años; Y el segundo por la cantidad de Tres 
tor Fernando Zelaya Rojas, da lectura al Millones Seiscientos Mil Dóla_:es ....... . 
dictamen evacuado por Ja mayoría de Ja (US$~.600,~00.00), a. ?'es anos de plazo, 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito para fmanciar la por.c10n que le ~o:respon
Público, sobre la solicitud hecha por el se- de al Banco Comercial en el cred~to otor
ñor Ministro de ese Ramo, tendiente a que g'.1.do por el_EXIMBANK, para la 1mporta
esta Cámara autorice al Poder Ejecutivo c;'?n de eqmpa pesado, Y para la construc
a suscribir varios contrates de préstamo CJOn de carreteras. 
con diferentes Instituciones Internaciona- En cuanto al préstamo que por Diez Mi
les de crédito, hasta por Ja cantidad de llones de Dólares (US$10.000,000.00), con
Cuarenta y Tres Millones de Dólares . . . . ! cederá el Banco do Brazil, S. A., al Gobier
( US$43.0Ó0,000.00), que se decriben a ' no de Nicaragua, y que será otorgado· a una 
continuación y que serán usados por la Di- tasa de interés del siete y medio por ciento 
rección General de Caminos del Ministerio 1 (7.5%) anual, con un plazo entre dos Y 
de Obras Públicas, en la adquisición de ocho años según el tipo de maquinaria fi
maquinaria pesada para la construcción de nanciada, préstamo que contará con el aval 
caminos y carreteras, así como para su · del Banco Nacional de Nicaragua, la Comi-
mantcnimiento: : sión expresa su simpatía. 
a) Por la cantidad global de Ocho Millo- 1 Por lo Que respecta al préstamo de Vein-

nes de Dólares (US$8.000,000.00), que ticinco Millones de Dólares ............ . 
se contratará de la siguiente manera: (US$25.000,000.00), qne hará el Citibank, 
I) Con el Exoprt-Import Bank de N. A. al Gobiero, a un plazo de siete años 

les Estados Unid os (EXIM- y con un interés del uno tres cuarto por 
BANK), la cantidad de Tres Mi- ciento (1%%) en exceso sobre h cotiza· 
llones Doscientos Mil Dólares . . . : ción de interés sobre la tasa eurodólar, la 
(US$3.200,000.00). 

1 Comisión se manifiesta de acuerdo, ya que 
II) Con el Bank Of America (Sucur- ' su objetivo es financiar la compra de ma

sa] Managua), la cantidad de quiaria y equipo también destinado a la 
Cuatro Millones Ochocientos Mil construcción y mantenimiento de caminos 
Dólares (US$4.800,000.00), así: y carreteras de la República, dentro del 
1) Por un Millón Doscientos Mil progrema quinquenal del Gobierno. 

Dólares (US$1.200,000.00), . Siendo que todos estos préstamos han 
Y ' obtenido de previo el dictamen favorable de 

2) Por Tres ,Millones Seiscien- la Dirección de Planificación Nacional, y 
tos Mil Dolares . . . . . . . . . . . . que mediante ellos se logrará un mejor ser
(US$3.600,000.00). · vicio a todos los Departamentos de la Re-

b) Con el Banco do Brazi!, S. A., ,por la pública, en cuanto a construcción, recons
suma de Diez Millones de Dólares . . . . trucción y mantenimiento de caminos de 
(US$10.~~0,000.00); Y · producción, al realizar gran cantidad de 

e) Con el C1bbank N.A. (antes First Na- trabaios en la red vial tanto en carreteras 
~ tional City Bank), Sucursal Managua, pavi~entadas como revestidas, y caminos 

por l~ suma de Veinticinco Millones de todo tiem!Jo y de estación seca; y tenien
de Dolares (US$25.000,000.00). do en consideración que el Gobierno hace 

Del estudio verificado, la Comisión con- esfuerzos para desarrollar el sector indus
cluye que el préstamo g!Qbal de Ocho Mi- tria! mediante Incentivos Fiscales y de esa 
llones de Dólares (US$8.000,000.00), que manera competir con las industrias cen
será otorgado por diferentes instituciones, troamericanas, lo cual es posible únicamen
se ha contratado así, en vista de que el te mediante el desarrollo integral y soste
EXIMBANK al conceder el préstamo de nido del sector agropecuario, -logro Que 
Tres Millones Doscientos Mil Dólares . . . . se alcanza con una mejor productividad e 
(US$3.200,000.00) con un interés del ocho integración de nuevas zonas potencial

y un cuarto por ciento (8.25%) y a un pla· mente explotables a la producción nacio. 
zo de cinco (5) años, cantidad equivalen- na!;- y finalmente considerando que la 
re al cuarenta por ciento ( 40%), de los re- adquisición de esta maquinaria genera 
feridos Ocho Millones, puso como con.di- grandes beneficios al país, recomienda a 
ción que Nicara¡ua l<Qnsiguiera financia- la. honorable Cámara dar su apr1>bación a 
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los ,préstamos antes mencionados, que ven
drán a llenar las asniraciones de casi la 
totalidad de los Repr~sentantes de esta Cá
mara, que en repetidas ocasiones han abo
gado por la construcción o reparacíón de 
camino3 y cArreteras aledañas o vecinales 
a los Departamentos eme renre.entan, má
xime ahora que la Dirección de Caminos 
tiene dividido al naís en 16 zonas de man
tenimiento. las cuáles tienen planteles, y 
dentro de ellas ocho (8) Unidades de Ser· 
vicio, que son planteles con mayor cober
tura en cuanto a reparación, servicic1 de 
bode!!'a, comh•1stib1e, lubricantes. adminis
tración. etc. La honorable Comisión propo
ne un nuevo nroyecto de ley, que contie
ne reformas de estilo. 

tituyan una carga gravosa para la econo
mía nacional. 

Puesto a discusión el dictamen de mayo
ría, y no habiendo oradores para interve
nir, se somete a votación, siendo aprobado. 

A moción de la honorable Diputada pro
fesora María Helena de Porras, se le dis
pensa al proyecto propuesto por la Comi
sión, en el dictamen de mayoría, el trámi
te de lectura y discusión en lo general. 

A continuación se lee y somete a diseu
sión en lo particular el Arto. lo. del pro
yecto, manifestándose en centra los hono
rables Diputados doctores Alberto Saborío 
Morales, Fernando Zelaya Roias, Jesé Me
dina Cuadra y don Julio Molina Mendoza. 

A continuación el honorable Señor Secre- No habiendo más oradores in~critos pa-

tario dcctmc Antonio Coronado Torres, da 1 ra intervenir en la discusión del Arto. lo., 
lectura al dictamen evacuado por la mino- se someteª votación, resultando aprobado. 

ría de la honorable Comisión de Hacienda A continuación se leen en lo particular 

v Crédito Público. en representación del i los Artos. 2o. Y 3o., últimos del proyecto, 

Partido Conservador. en el cual expresan i las que discutidos se someten a votación, 

que tienen la pen<t de di'l<lntir de sus hono.- : siendo a~robados sin mooificacién, y .que
rables colegas en relación al dictamen eva- ¡ dando as1 aprobado el proyecto en primer 

cuado por ellos, por las siguientes razo• 

1
. debate. 

nes: A moción de la honorable Diputada pra

l. -En los provectos som,,tidos a su co- fesora María Helena de Porras. se le dis-

nocimiento: ee encuentran con aue los l pe;isa i;l ¡;rcyecto el segur;do debate y de
·plazos de empré"titos son a corto pla- ¡ ma!l.,. tram1too reglamentar10s. 

zo lo cual les llena de duda. si las ' 18.--Se leen, toman en consideración 
amortizaciones de estos créditos no v trasladan a la honorable Comisión de 
hieren de monera profunda el des- . Gracia, para su estudio y dicta:Men, los 

arroyo del país. : proyectos de ley enviados por el Señor M:i-

2. -El interés elevado y plazos cortos les , nistro .de la Gobernación, encaminados a 
lleva al convencimiento de considerar ' conceder Pensión Mensual Vitalicia a las 
Que no son préstamos blandos. que es siguientes personas: 
lo indicado para todo país en desarro- 1 .a) Doña Isaura Arauz vda. de Céspedss, 

llo; Y · de Puerto Cabeza~, Departo.mento de 

3.-Les llama la atención que a pocos me- Zelaya, por Un Mil Córdobas . 
ses de haberse aprobado ckro présta- ( (f 1,000.00), en reconocimiento a sus 
mo por Cuarenta y Cinco Millones de valiosos servicios presta<los a la ~a-
Dólares, destinados a estos mismos fi- tria; y 
nes, y que en aquella ocasión les Pf!-

1 

b) Doña Rosa Emilia Sequeira vda. de 

reció una cantidad demasiado alta, García, de la ciudad de Bluefields, De-
ahora se somete a aprobación ctra parlamento de Zelaya, por Cuatro Hil 
considerable cantidad, que ei bien es Córdobas (el> 4,000.00), en reconocí~ 

cierto que consideran que este i>aís miento a los valioscs servicies pre·~ta-
necesita con gran urgencia de caminos dos a Ja Patria por su difunto esr:oso 
de tode. naturaleza, también lo es, que el doctor Constantino García. quien 

esa inve:siói; sélo es Pª'.ª .la compra 1 fuera Magistrado de la Corte de Ape-
de maqumarrn v mantemmiento, can-

1 

ladones de Bluefields. 

tidad que coneideran muy alta, mas 19.-A moción del honorable Diputado 
~u;i.i;tdo se. carece de los elementos de ~ doctor Edgard Paguaga Midence, poste
JUICI? y tlemno para llegar. ª un con- ' riormente reformada en su texto y destino 
ven.c1m1ento de que en realidad se ne- 1 por el honorable Señor Presidente de la 

c~s1tan aprobar. Io_s proyectos sorne- ¡ Cámara, doctor Cornelio H .. Hüeck, se re
tidos a su conoc1m1ento. solvió unánimemente considerar con'º una 

No obstante. opinan y así lo ha consi .. ' agresión económica el boicot centra el ca

derado el Partido Conservador, que el des- · fé declarado por algunos países desarro

arrollo 8ocio-económico del país necesita liados y dirigir a nuestro Embajador ante 
fundamentalmente de créditos o préstamos las Naciones Unidas el mensaje que a 1:1 

·internacionales, siempre y cuando.no cons- letra. <ijge; _ ...... 
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"Media1ite votación unánime de los Par• ! tera de Educación Pública, responder en 

tidos Polítfoos que la integran, la Cámara '¡ forma satisfactoria, todos los problemas 

de Diputados sesionó ayer considero que de esa Dependencia, un poco difícil 'J)Or la 

boicot declarado en algunos países pode- ¡ considerable cantidad de escuelas que tie· 

riosos contra c<>nsumo café, producto prifn· ne la Nación, agravados por los medios de 

cipa•l economía países en desarr.ollo, c011S· comunicación, particularmente, de la Cos· 

tituye agresión económica que C011tradice ta Atlántica. Es por ello, que considera que 

elementales principios justicia económica se debe proceder a hacer una investigación 

intemacwn!(ll y viola resoluci.oneS> de las exhaustiva a través de la Comisión de Edu

Naciones U<1idas y otros Orgar,ismos In- cación Pública de esta Cámara, en todo lo 

te:rnacionúles espeoializailos. Directiva es- que concierne a ese engrana.ie o pilón ad

p&a Usted ponga esa Resolución en cono- ministrativo del Ministerio de Educación 

cimiento de las auboridiades competentes y Públfoa _comenzando por revisar lo que. con 

la tmsmita a los Embajadores d!'! ws de- , exclusividad se refiere a la gran cantidad 

más país.es, tmtando de unificar criterios 1 de ~c17s ir:ternas .Y, externas, para conocer 

y actitudes. frente insólita oampaña. 1 a ciencia cierta, s1 estas están siendo apro-

En la misma Sesión, dl Preside-nte de la v~chadas Y si los be_ndiciarioo son estu

Cámara, Dodor Camelio H. Hüieck, hizo la 1 dian~e~, realme:ite. callf1cados, tanto por su 
siguiente declaración, que es punto de Ac- 1 con~1c1on econom1ca, ~orno por .s": comp?r· 

tui: "El boicot del café, sienta funesto prre· ¡ tam1e11to en los estud10s. Contmua y dice 

cedente pues no se harúin esperar medJi,. ! que d":sea. ~provechar pari: referirse a la 
das iqualºs 0 similare e t l i comumcac10n del 29 de nov1Cmbre d:e 1976, 

b 
" • 8, .on ra e cacao, DO- , que procede de la señorita Ministra de Edu· 

pra, anano, arroz, azuccw y otros produc- · ·, p 'bl' d 1 1 ·b· f 
, . . . cac1on u ica y e a cua rec1 ieron o~ 

tos aqricolJas, que son fuente& de dwisas y to · 1 Re t t t ' d 1 

de · . . . . . · copia os presen an es, a ra ves e se-
equilibrto economwo vara los pueblos de - Of' · 1 M d ta C' d' d 

, __ pa'"e ~ , de d -. llo f nor ICia ayor · e es amara, an °'". 

""' ~ s ~" mas esarro , cuyas uen- 1 1 h bl M. · t · t · 
tes de · qre de d d 7.. t . es a onora e 1111s ra, ms ruc1ones en 

in. sos pen on e """" ma erias · 1 t'd d ' d b d · 1 be 
primas. Alerto a los uebl roif;u t 0 de e sen I o e como e en co_n ucir as. • 
otras t · · P . os P e (Y/'cS. cas, que cada uno de los Diputados tiene 

. rn:a :;rw.s. primas '!ue abran los OJOS derecho, de conformidad con las voces del 

hacia ~enana con el e:ie~plo de los pue- ¡1 Arto. 140 Cn. lo cual considera lógico ya 

blos !~sionadv:Js hoy e_n sus intereses vita!!es. , que son los Diputados, quienes con abso· 

Se di.ie~a que ~l e_goismo huma:no tr_ata de ¡ iuta libertad de ben escoger los estudian

contrariar if-esiqtnios de "Da· providenma, que, tes que desean gocen de beca p0<r parte del 

ha p_roporm~ a los puebws pobres ;;m 1 Estado y está dentro de su potestad y cri-
resp¡ro economico con el alza de Zos precios 1 · ¡' líf. ., d · · 
d ¡ f' J t Di t. . a ' de . 1 terlo, a ca icac10n e esos mismos beca-

e t ca e)~ un a rec ivaJ amara Di~ dos. De manera pues, expresa, que junto 

pu ados, '. , . con su protesta, mociona "para que la Co-
A mocion del honorable Dipuvado Doc- misión de Educación Pública se ponga en 

tor Edgard Pagua·ga Midence; posterior- 1 c.ontacto a la mayor brevedad con la Mi· 

m.ente reformada en su texto Y :&estino por ' nistra de Educación Pública a fin de que 

el honorable Seño<r Presidelfl.t" de la Oáma-
1 se resuelva en forma cordiaÍ esta irregu

ra, Doctor O(Yf'nelio H. Hüeck, se resolvió laridad" 
unánimemente considerar como unm agr.e- ¡ · . · 
si6n económioa el boicot contra el café de- Expuesta la moción del honorable Dipu-

clarado p9 r al_qunos países desarrortádos y 1 tado dt>n S~andford. M. Cash D~~h, el ho

diriqír a nuestro Embajador ante las Na- ' norable Senor ~res1d~~te, mamf1esta que 

ciones Unidas el mensaje que a la letra [ se toma en cons1derac10n Y se traslada a la 

dice: 1 Comisión de Educación Pública. 

"Mediante votación unánime Cámara Di- 21.-Jnterviene el honorable Diputado 

putados sesionó ayer considero que tole- don Luis Felipe Hidalgo García, manifes

rancia boicot declarado por algunos países ! tando que en vista de que se han agotado 

voderosos contra consumo Gafé, producto los temas a tratar, desea mocionar para 

~rincipal económica paises en desa-rrollo, que al Acta de esta sesión, se le dispense 

constiuye a_qresión económica. el trámite de lectura. 
~-,-

20.-Intervienc el honorable Diputado Discuti&. la moción HidaJo-0 el honora-

don Standford M. Cash Dash, manifes~n- ble Señor Presidente la som;t~ a votación 
do que desea exponer ~us pi:ntos de vista resultando aprobada. 
sobre un tema de mteres socia! y cultural, ¡' "' · 

co~o es la ~duca?ión Pública, ahora bajo 22.-No h_~biendo más que ~ratar, ~: le

la Jefatura mmediata de la doctora Helia i vanta la seS1on. - (f) Cormelio H. Rueck, 

María Robles Sobalvarro. Prosigue dicien- ! Presidente. - (f) Antonio Coronado To.. 

do que naturalmente, ella no puede, en tan i rres, Secretario. (f) Fernando Zelaya 

corto tiempo de estar desem,peñando la car- . Rojas, Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 

Apruébase Plan de Arbitr1os de Municipalidad 
de Corn Island, Departamento de Zelaya 

Reg. No. 1114 - R/F 438806 - ~ 1,600.00 

"No. 8 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Unico: Derogar el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Corn Island, De· 
partamento de Zelaya, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 196 de 1963 y 
aprobar el nuevo, el cual se leerá e interpretará de la siguiente manera: 

El Concejo Municipal de Corn Island, Departamento de Zelaya, en uso ,de sus 
facultades, 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Plan de Arbitrios: 
Arto. lo.-F,orman parte de las rentas de esta Municipalidad de Corn Island 

los impuestos, multas, servicios y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

FRAOOION 

"An, 
1.-Aseo: Todo dueño de casa o inquilino está obli

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde el sábado de cada semana. El que no 
lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de . . . . 

2 .-Agencias o agentes aduaneros c/u , .......... . 
3. -Agentes o representantes de casas extranjeras .. 
4. -Agentes de embarcaciones con servicio internacio-

nal ........ , ....... , .............. . 
5, -Agentes o representantes de casas nacionales . . . . 
6.-Agentes o compañías de transportes aéreos .... 
7. -Agentes de compañías de seguros de vida, incendio 

u otro riesgo, extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . 
8, -Agentes de compañías de seguros de vida, incendio, 

capitalización, construcción de viviendas, etc., ,de 
compañías nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. -Agentes o compradores de cocos o de sus derivados 
10. -Agentes o compradores de mariscos o pesca&ls, con 

o sin plantas procesadoras, extranjeros . . . . . . . . 
11. -Agentes o compradores de mariscos o rescados, con 

plantas procesadoras, nacionales . . . . . . . . . . . . 
12. -Animales vagos, de asta o casco que sean recogidos 

en la población por la policía o por la municipali· 
dad c/u ......................... . 

13.-Si son de cerda o lanar, c/u ............... . 
14.-Animales de dueños desconocidos se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
15. -Astilleros: Con capacidad para barcos mayor de 

50 toneladas . . . . . . .. .. .. . . . . • . . . .. .. 
16._.con capacidad para barcos menor de 50 toneladas 
17. -Autenticación de firmas de funcionarios, emplea

dos o de particulares .. . . .. .. . . . . . . . . .. 
18.-De cartas de venta, por cada unidad que contenga 

o represente la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19. -Barberías de primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
20.-Barberías de segunda clase ............... . 
21.-Billares, por cada mesa ... , ............. . 
22.-Buhoneros o vendedores ambulantes por cada viaje, 

nacionales . . . . , , . . . . . . . . . . . . • . . , . . . . 

Anual o 
Matríc. 

($: 50.00 
70.00 

100.00 
20.00 

100.00 

40.00 

30.00 
15.00 

300.00 

200.00 

-. ,, . 

200.00 
150.00 

10.00 
3.00 

10.00 

Mensual Varios 

(f 5.00 
<$ 40.00 

50.00 

50.00 
10.00 

100.00 

25.00 

20.00 
10.00 

150.00 

100.00 

5.00 
3.00 

150.00 
80.00 

5.00 

3.00 
5.00 
3.00 
5.00 

10.00 
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Fracción: 

23. -Los extranjeros que sean sorprendidos ejerciendo 
la buhonería, serán multados cada vez con ..... . 

24. -Bailes, músicas o serenatas, después de las 
10:00 p.m. . .................... . 

25.-Bancos o agencias bancarias ............. . 
26. -Cantinas o restaurantes con pista de baile y servi

cio de licores sellados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
27. -Cantinas p restaurantes sin pista .de betile . . . . . . 
28. -Las que se establezcan en tiempo de fiesta pagarán 

diariamente igual impuesto al mensual correspon
diente. 

29.-Carrelajes ......................... . 
30. --Constructores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31 . --Certificaciones extendidas por el Registrador del 

Estado Civil de las Personas, acompañarán una bo-
leta de ........................... . 

32. --Constancias, permisos, etc., extendidos por el Alcal
de Municipal acompañarán una boleta de . . . . . . 

33. --Compañías, agencias o corporaciones, nacionales o 
extranjeras que se dediquen al negocio de exporta
ción de mariscGs u otras riquezas naturales, paga
rán por matrícula un impuesto anual de: 

34. --Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons
truirlos en tiempo de fiestas . . . . . . . . . . . . . . 

35.-Destace: Por el de una res para el consumo pú-
blico . . .. . ...................... . 

36. -Destace: Por el de un cerdo, cabro o tortuga . . . 
37. -Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie ............................. . 
38.-Establecimientos de comercio, tiendas. truchas, lxl

ticas, comisariatos, pulperías, ferreter ·as o ventas 
de cualquier clase. 

39. -Con existencia hasta de Dos Mil Córdo '>as , . . . . . 
a) Con existencia hasta de Cinco Mi' Córdobas . 
b) Con existencia hasta de Diez Mil Córdobas .. 
e) Por cada Mil Córdobas o fraccié ·1 de mayor 

existencia, además del impuesto a: terior . . . . 
40. -Establecimientos o fábricas industrk '.es movidos 

por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . 
41.-Con capital invertido, mayor de Cien llil Córdobas 
42. -Fábricas: De sodas o aguas gaseosas ª' jabón, hie

lo, helados o paletas, ladrillos o bloque.: de cemento 
o tubos , . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
a) De confites, muebles y otras no upecificadas 

43.-Los juegos permitidos, son los demás <'Ue señala el 
Arto. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según 
la importancia y lucro de ellos. 

44. -H otel,es o Pensiones: Cuando el valor del hospeda
je por persona sea mayor de Ciento Ciucuenta Cór
dobas, diario .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

45, -Cuando el valor del hospedaje por pe1 sona sea de 
Sesenta hasta Ciento Cincuenta Córdobas diario .. 
a) Cuando el valor del hospedaje por persona sea 

menor de Sesenta Córdobas, diario . . . . . . . . 
Cuando estos establecimientos tengan servicio 
de cantina anexo pagarán, además el impuesto 
que a tales negocios corresponde el presente 
Plan de Arbitrios. 

46.-Por uso del muelle y bodega municipal. Las em
barcaciones movidas po·r cualquier fuerza, pagarán 
por este servicio así : 
a) Menos de diez toneladas , . . , • , . . . . . . • , 

AnuaZ o 
Matric. 

100.00 

200.00 
50.00 

70.00 

10.00 

50.00 
75.00 

150.00 

80.00 
150.00 

15.00 
5.00 

200.00 

100.00 

50.00 

681 

Men.wal Varioa 

75.00 

100.00 
25.00 

25.00 
50.00 

100.00 

5.00 

50.00 
100.00 

10.00 
5.00 

100.00 

75.00 

25.00 

50.00 

5.00 

5.00 

5.00 

2.00 

5.00 

10.00 
5.00 

S.00 
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b) 
e) 
d) 
e) 

De once a treinta toneladas . . . . . . . . . . . . 
De treinta a cincuenta toneladas . . . . . . . . . . 
Mayor de cincuenta toneladas . . . . . . . . . . 
Las embarcaciones que permanecieren más de 
48 horas atracadas en el muelle, pagarán por 
cada 24 horas o fracción además del impuesto 
anterior, el treinta por ciento del impuesto res
pectivo 

47 .-Las mercaderías que permanecieren en la bodega 
por más de 48 horas, pagarán el 30%. 

47-A-Y cuando es menos de 48 horas, .pagarán el 15% 
48. -PeBCadores: Cada barco nacional . . . . . . . . . . 

a) Cada barco extranjero ............. . 
49.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca& 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi-
cos ............................ .. 

50.-Refresquerías ....................... . 
51.-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor .de la cosa en rifa. 

52.--Sastrerías ......................... . 
53. -Solvencia con el fondo municipal, acompañarán una 

boleta de ......................... . 
54.-Talleres de mecánica . . . . . . . . . . . . . .... . 
55. -Teatros o salones de espectáculos públicos, pagarán 

por cada función el 5% de la entrada bruta. 
56.-Ventas de maderas ................... . 
57 .-Zarpes: Embarcaciones menores de 15 toneladas 

a) Menores de 15 a 50 toneladas .. .. .. .. .. .. 
b) Mayorse de 50 toneladas ............ .. 
Las autoridades encargadas no extenderán el zarpe 
sin la presentación de la boleta correspondiente. 

~nual o 
Matric. Mensual 

30.00 
100.00 

15.00 
5.00 

5.00 

20.00 

25.00 

20.00 
50.00 

10.00 
5.00 

5.00 

10.00 

10.00 

Varios 

15.00 
25.00 
35.00 

5.00 

10.00 
25.00 
50.00 

58.-VehilJulos. Todo dueño de vehículo motorizado que circule en cualquier lugar 
de la República, ya sea particular, in<'ustrial, transportista o empresario de trans
porte, deberá pagar los im,puestos co ·respondientes en el lugar de su domicilio; 
pero si se tratare de vehículos destinados a ser usados en actividades agríco
las, industriales o comerciales, los impuestos deberán pagarse en el Municipio 
donde se halle el centro de dichas actividades y de conformidad con la siguiente tabla: 

Carro particular . . . . . . . . (f 80.00 
Carro de alquiler . . . . . . 140.00 
Station Wagon . . . . . . . . 80.00 
Autobús o Microbús . . . . . . 380.00 
Camión de 5 toneladas . . . . . . . . 380.00 
Camión de 51;2 a 7 toneladas . . . . 500.00 
Camión de 7% a 10 toneladas . . . . . 740.00 
Camión de más de 10 toneladas . . . 980.00 
Camión de tina y reparto . . 260.00 
Motocicleta . . . . . . . . . . 50.00 
Motoneta y Triciclo . . . . . . . . . . . . 25.00 
Minimoto .. .. .. . . .. .. . . . . . . 20.00 Jeep . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
El impuesto se pagará por anualidades completas en forma anticipada, sin exi

gir solvencias del pago de otros impuestos; sin embargo el impuesto de circulación de 
vehículos adquiridos después del 30 de junio será el cincuenta por ciento (50%). 

No se podrá entregar ,placas mientras no hayan sido satisfechos los impues
tos de Asistencia Social, Municipal y Fiscal. 

Dispomcio-nes Genera'/es 
Arto. 2o.-A los artículos, negocios, empresas, etc., que no figuren concreta

mente en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas o similares. 
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Arto. 3o.-Los impuestos anualPs o de mntrícu1a. se nHP"~t"~n. 0n e:l m~~ d.P. ene
ro de cada. año y los de -anertura v iiiario. Pn +i.l mDrn~ntn de ~nee<l!:'>~~. Lo~ oue con
tra:uinierPn p~t.a ·- disno~ición mo~trf:índose rAnu.entes al naP'n- de ~ns imnner.ttrn:; e:n Ja~ 
focha,s indicadaR, sufrirán un recargo del 2%, en calidad de multa y en beneficio del 
fondo municinal. 

Arto. 4o.-T...ra ca~ión dP, los est::ib1Pcimir·ntos. neP-ocins, errinrA~a~. f.f'~rjcios 
oue re nrcstan. etc., ?e harán nor lo oue establecP el inciso· bL Art. 20 fiel R 0 0.famPn" 
to OrP-Pnic0 fl~ MunicinalidadPq, caifa ir.?7; nuP, el ca~n lo rp•n1iern T::tlt:1<: di~nosiPio-
11""· ""riin rt"ifª" a conocer a los contribuyenfos con la debida anticipación, para los 
efectos ccnsi<mientes. 

A.tf.r._ 5o.-:Co~louier estahlP.CÍP1iento. nf>g-0cio. emT\rf'S'S·L f':tf'. __ n~1~ ~d 1?f!t::thlp-1.c~ .• 
Pil Jo ~llf>"!.':'ii:ro np,,O'Ar4l'l U.11 imnltl!>~tn rle anertura OtH-'! cu~rfi if!U~1 ~1 f1Ah1~ ffe·l (11.l~' 1"' f'f'l

rre"no1"i!> 0" "11a.tr¡eula. Es entendido que no pagará el de matrícula. durante el año 
en que f'f Pctuó aouél. 

Art.o. fln-I;RR p11torifl~Ai:i~ ~1lv5rnativ~s. inrtiP-.ialp.~ Í' d-8 enP1oujAr otra cl:=u•e 
lo fr'\1".;l.m0 one lo~ not~ri"S, eYi~:i~.n ¡;:¡, 1n~ in~erPR;:u1os. en J"q >:'!.'-"nntos. Pn rnie "nn<Yz
C'.i=lf!, 1H r>r-0:¡;:i:~nt9~i.ón el~ 1A ~ñlvf'n<'.i~, corre~unn(ijP_r1JP, cr,n .fll_ f0ndo munl<'.inf!J, el oue 
!'Y~n+rP-.i:rinicl""' e~ta rtjc;:!"'()sición, será respon·?.able de lo f!Ue por su culpa, dejare de re'
r;ihir el f0ndr· muni<>inR.1. 

A.rto. 7n-F:l T~orero no extenrlP:ril, _m_:::it,..ff'ni~ (!.o. 't'1h,fT1 1 !'~ pl<.:1~t:i-. ?. r.11n.lrn 1 iP.r 
nr-~nn" r:• 0n·Hi11rl n11P. ~e Pncn.r.:.nt"""" f'n rru"lrB ('.nn f'l fonitt"'I fYl:?p1j{"1p~l rninntl"rlq nn ~P ha .. 
y·ri.n solvP.ntP!dO., C!.iP-nÑn reFinon~f.lhl~ 1"'1 T8ROr.Pro nPr~nR.1mente y econ6micamente, por 
cualquier incnmnlimiento a lo dis.nuesto en ast<' 3.t'tlcnlo. 

Arto. 8n.-Los nnci.PPdnr.Ps de tRrrPnos f'iiCf~li::r.~ h.,io cu1Jlt111ie:it" tftul(}. A~tán. cbli
,P'.!ldü!q a pre~.nntar ~ns at.>P.Q;taJloi:; rP~N>~tiv0~ ::1. la Al,.,~liHa P.n e-1 tP.rm-ino .f1e treR mPs~s 
rle efít::i_r 0n vigor Pl nresente Pl::in <lP: Arbitri~; p:;ira If'"~?.lh1:qr- Rliq rlerPPhns. los OUB no 
~e presentaren a llenar estos requisitos, quedarán BUjetos al pago del canon r~spec
tivo. 

Arto. 9o.-Los poseedores {lp tP~no~ e:iid~Jf'R ~n ::i.r""i~nrlo. oue ·e.\tharrienrft:i_n s·ns 
terrpri0s a otra~, r!'.':r~onns. nara cualauier fin. n;:i.tYar!Sn el 30% P"hre el v~Tor ele-! RUb
arriendo convenido ¡:ior cada manzana y por cada año que so lleve a efecto una tran
sacción de esta naturaleza. 

Arto. 10.-Todo dueño de embarcac'ón aue arribe " r11alauiem de los nuertos 
de esta cornnrensión, está ob!ig'll.do s. dar a 1iso a esta Alcaldfa, rnbre la cantidad de 
carg-a, clase de la rnh~ma y nombrf': <le ~UFt, <lut:>:ñtJs,. bien sea rn1e la imnorten o aue la 
exoorten. n"ra facilit•r a la Alcaldía el ce '1ro <le lM imn11P,t0s, en cR.sn cont!'llrio, el 
.iefe o dueño de la embarcación, será respo 1sable, obligándosele a restituir el doble de 
dichos impuestos. 

Arlo. 11.-Las disoosiciones de este Plan de Arhi~rioB, estiin sujetas a las dis
posiciones contenidas en las leyes de 11 de fobrem de 1. 913 y fas demás orgánicas mu
nicipales; así como también el Decreto Ejeoutivo No. 746 de 21 de enero de 1960. 

Arto. 12.-Para IO'S efectos de este Plan de Arbitrios, se tiene por radio central 
de la población el que opo-rtunamente de'1!arque este municipio, y dé a conocer al 
público y contribuyentes. 

Elévese el presente Acuerdo al conoc \miento del Honorable Señor Ministro- de la 
Gobernación y surtirá sus efectos a partir de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. - (f) F. Cordell Nicholron. - (f) Maisi~ de Wright. - (f) Fay Sujo <Ze 
Downs, Sría. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 19 de ago·sfo de 1978. 
(f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - El Ministro de la Gobernación, (f) 
J. Antonio Mora R.". 

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE NICARAGUA 

Reg. Ne. 1362 - R/F 440290 - !$: 260.00 

LISTA DE CONTADORES PUBLICO$ AUTORIZADOS 
PARA EJERCER SU PROFESION EN NICARAGUA 

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE NICARAGUA 
AV ISO 

El Cole¡~fo de Contadores PúbUco¡¡ d~ Nicaragua ;i,visª_a_l.Ql> Tri.bWl!IJ~s .. de Justii;:ia Q-
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vil, Penal, Laboral y Administrativo y en particular a la Em¡;resa Privada y Pública, 
que actualmente los Contadores Públicos, autorizados nor el Ministerio de Educación Pública y con Póliza vigente para ejercer la Profesión de Contador Público, de acuerdo a Ja Ley, son Jos siguient 9S: 

Pedro Acevedo Montenegro Dennvs R. Machuca Soza 
Juan Francisco Alvarado Castillo Arnoldo Martínez Ramírez 
Armando Alvarez García Jenaro Martínez Duarte 
Julio Alvarez Montalván José Matamoros Gutiérrez 
Aníbal Arana Valladares Armando Mejía La~a 
Artidoro Arana Rivas Jaime Mendieta Silva 
José Antonio Argüello Castillo Rafael Medina G. 
Alfredo Artiles Larlos Rodolfo M1'dina Pineda 
Alberto Basset Moreira Armando Mendoza Ivescas 
José Benavides Medina Armando Morales Cacho 
Silvio Bendaña Mora .José Santos Morales 
Carlos Berríos Montenegro Néstor Morales Esninoza 
Horacio Bustos Montiel Ramón Morales Morales 
Osear Bravo del Caztillo Osear Moreira Araica 
Luis Arnoldo Castillo Castillo Rig-obPrto Moreira Araica 
.Tosé Hum°f:l€rto C'erda García .José Félix Navas Fúnez 
Federico Cossin Fernández Hernaldo N'úi\ez Melina 
Cario" Cortés Leiva Rami'n Núñez Núñez 
,Tesé Francisco Correa Rivas Manuel Otero Hernández 
Osear Cuadra Solanu Gilberto Panfaguo. Vane¡¡;as 
Fernando Chamorrn Noguera Rooorto .T. PMonier Alegría 
Gilberto Chavarría Vega r,arlo" Per:nndi Aburto 
Mitchell Chavarría M. R.oo:Plio Pére:?. Ochoa 
Alejandro Dávila Torres Guillermo l'otov An21llo 
Osear Dávila Delgado FrRnciscn Rornlre" 'l'Arrez 
Ricardo Día" PRlacios .Tnlio C. R•mír"" Olivares 
José Dolores Estrada Gámez C'A'rlos Reves Lónez 
Octavio E"cobar López Alberto Rhm• C<mteno 
Alí José Fara.ch Ruiz Raúl Rocha Tercero 
Róger García Zepeda F.rnf'\\to Rocha Mo.rtinez 
Ernesto García Gutiérrez °W,rlvino: Roias RivM 
.Jmm Gazol Montalvo T,ui« ll0m<'ro Narváez 
Joaauin G11illén Alemán .T11on Ra.mfin Pr>«elP" M. 
Pedro Pablo Gni11én Ruiz Hnracio Rose 7-avala 
Iván González Blandón Fil<'rnnn Rniz Pl>re" 
Offil' González Villotoro H:d""" M•nuel Rniz Montes 
René González Castillo Rolando Ruiz Pérez 
.T • .Antonio Gufükrez Alfaro 1\'farcis<e> Sel"s ChávP7. 
René Gutiérrez Ortiz Leonqrdo F:l,nchp7, P~rez 
Orlando Flnrique Gutiérrez E. Rig-ohertn S>lre'w• Cáceres 
Oswaldo Herrera Alegría Ramón i:fale:ado Cruz 
William Hernández Borge T~ino R::ir~:vi~. Oro?-co 
Alan Houl"h orr Don" 10 N. Snenc~r 
Francisco Ivescns Gutiérrez Ano:el Ta.laver~, Sales 
Adolfo Locavo Montiel Robertn .T. Téll<'z Garcache 
Roberto Lac~.vo Gntiérrez .Thonv Torl'f\S Hu<>lva 
Leonardo L'1.íne7, Cabrera noming-o 'J'nt'Uño Maldonado .rosé Francisco Larf!aespada Torres )l;ntimo Urbina Cerrnto 
Carlos Leonte Lola Díaz Rcfandn v~lv.erde TJrbina. 
.Tulio Linares Barrios Lennol<lo Varl<'aR Alvarez 
Santiai:ro Lón<oz Aragón Pahlo Vi1Jo.re•l Gutiérrez 
Víctol'.' M. Llinez Cisñe Anthonv F. Vick 
.José Daniel Lónez Gómez Uriel Adolfo Zamora Valdivfa 

Arto. 4. Lo. nroÚsión de Contador Público sólo podrá ser eiE>rcida pol'.' loR Conb~o'."'s Públicos Autorizados en el .nlerc'.> goce de sus derechos. Queda nroh1b1do 
a Quien<')s no lo sean, anunciarrP como tales o usar esas dencminaciones o 
las iniciales correspondientes, b2.jo pena de ser sancionados en la forma que 
determina Ja Ley. 

Arto. 11. Los documentos que expidan los Contadores Públicos en el ramo de s,1 
competencia, tendrán :iraloz: de .dqcum~nt()s. públicos .. 
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Arto. 19. Las firmas o asociaciones exb anjeras de Contadores Públicos, Aurlitores o 
Contadores, en su carácter individual o social, no podrán ejercer la profe
sión en el territorio nicaragüense, ni actividad alguna con ella relacionada, 
si no lo hacen por medio de una firma o asociación de Contadores Públicos 
Autorizados Nicaragüenses, o a través de una firma extranjera con resi
dencia o domicilio en el país de por lo menos cinco años antes de la pro
mulgación de esta ley y su reglamento. 

Arto. 39. Los Tribunales de Justicia Civil, Penal, Laboral y Administrativo, y en ge
neral las oficinas públicas centralizadas o descentralizadas, deberán nom
brar como peritos a Contadores Públicos Autorizados, en todas aquellas 
actividades en que sean necesatios conocimientos especializados de Con
tabilidad. 

NOTA: Las Sociedades, Asociaciones y Firmas Extranjeras que actualmente cumplen con los 
requisitos de la Ley se publicarán por separado. Asimísmo se publicará por separado 
}ista de personas o Firmas que sin ser autorizadas se anuncian o ejercen funciones que 
compete solamente a los Contadores Públicos, autorizados por el Ministerio de Educa~ 
ción Pública por quinquenios. 

Radiodifusión 

Solicítase Licencia para Operar 
Estación Radiodifusora 
"Radio Cadena Azul" 

Reg. No. 1058 - R/F 438047 - ~ 120.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión el señor Enrique 
Portillo Sánchez, solicitando "Licencia", 
para instalar y operar en Managua, D. N., 
una Estación de Radio Comercial, con el 
nombre de RADIO CADENA AZUL, iden
tificada con las Letras: YNPA. Frecuen
cia: 530 Khz. Potencia 5 Kilovatios. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Códi
go de Radio y Televisión se manda publi
car en "La Gaceta", Diario Oficial a cos
ta del interesado por dos veces con inter
valo de diez (10) días, para que quienes 
pretendan derecho presenten sus objecio
,nes dentro del término legal. 

Managua, Distrito Nacional, cinco de fe
,brero de mil novecientos setenta y ocho. -
(f) Alberto LWfU}, S., Tute-Coronel (CT) 

tG.N., Director Nacional de Radio y Tele
visión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y_ Comercio 

2 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1178 - R/F 439313 1/4 Valor tf 90.00 

Editorial Lord Cochrane, S. A., chilena, median~ 
te apoderado Dr. Ya.mil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"NACER" 
Clase 16. 
Presentada: 13 diciembre 1978 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - l\[anagua, 15 

Domingo Toruño M., 
Secretario. 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de, Monteale~ 
grc, Registrador. - J. Argeo Miranda, Sri o. 

ll 2 

Reg. No. 1179 - R/F 439313 - 2/4 Valor<;; 90.00 
Gelcaps Exportadora de México, S. A., de C. 

V., mexicana, mediante apoderado Dr. Yamil Ha .. 
nón, solicita registro marca fábrica: 

"AJ O VI T" 
Clase 5. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1123 - R/F 438829 - Valor (f 90.00 
Canadá Packers Limited, canadiense, mediante 

apoderado Dr. Fra.ncisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

"HE PALEAN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1146 - R/F 439294 -- Valor <;; 45.00 
Endo Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Felipe Argtiello, solicita registro 
marca fábrica: 

"PERCOGESIC" 
Clase 5. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1145 - R/F 439293 -·- Valor t; 45.00 
Endo Laboratories, Inc., estadounidense, me.* 

<liante apoderado Felipe Argüello, solicita registro 
marca fábrica: 

"ENDOTUSSIN" 
Clase 5. 
Presentada: 1 febrero 1979 
Opónganse. · 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario, 

a J 
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Reg, No. 1203 - R/F 439511 - 12/17 <$: 90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafacl Soiórzano Cornavaca, Presidente de la 
Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica: 

"BACTEROL" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de ::rvronteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a ' 
Reg, No. 1204 - R/F 439511 - 13/17 ($'. 90.00 

Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 
Anónima, nicaragtiense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, solicita registro 
marca fábrica: 

'
4PANALGESIC" 

Clase 5. 
Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srío. 

3 2 

Reg. No. 1205 - R/F 439511 - 14/17 <$: 90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, s-0licita registro 
marca fábrica: 

"PA.NVITEX" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a 2 

Reg. No. 1206 - R/F 439511 - 15/17 ($'. 90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, solicita registro 
marca fábrica: 

"ZUBIN" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septieIDbre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Sri o. 

a 2 

Reg. No. 1207 - R/F 439511 16/17 <$: 90.-00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael .Solórzano Cornavaca, Presidente de la 
Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica: 

"MIGRAL" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1208 R/F 439511 - 17/17 <$! 90.00 
Servicios de Mercade.o, Sociedad .Anónima, ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Rafael So-
16-rzano Cornavaca, Presidente de la Junta Direc
tiva de la misma, solicita registro marca fábrica: 

"TRISOLAREN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registt·o Propiedad Industrial. - Mana¡oua. 19 

septiembre -19-78. - Yolanda Garci ade Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

s 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1174 - R/F 439151 -1/3 Valor ($! 90.00 
Tanquer~y Gordon and Company Limited, ín

gle.sa, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, so
lícita renovación marca fábrica: 

Clase 33. 
No, 21,449 

Registro Propiedad Industrial - Managua 12 
febr~ 1979. - Yolanda Garci~ de M:ontealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. • 

3 2 

Reg. No.1175 - IVF 439ifi1 - 2/3 Valor<$: 90 00 
Tanque~y Gordon and Company Limited, Ín

~l~a, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón -
licita renovación marca fábrica: • so 

No. 21,450 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T .• Secretarlo. 

3 2 

Reg, No. 1181- R/F 439313 -4/4 Valor <$! 45.00 
Walinter Comercio e Industria, Ltda., brasileña. 

mediante Dr. Yamil Hanón, solicita renovación 
marca: 
"A. C. MIREX" No. 19,265 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a ' 
Reg. No. 1176 -R/F 439151 - 3/3 Valor <$: 90.00 

Castle & Cooke, In.e., .estadounide.nse, median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renova
ción marca fábrica: 
"D O LE" No. 9,842 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 12 

fabrero 1979. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., secretario. 

ll 2 

Reg, No. 1151 - R/F 439077 - 1/23 <$'. 45.00 
Tabacalera Centroamericana, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Julíán Bendaña, so~ 
licita renovación marca fábrica: 
"ANDINO" No. 19,693 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 14 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre-.. 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1152 - R/S 439077 - 2/23 lf 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña ,solicita renovación 
marca fábrjca.: 
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"BINOTAL" No. 9,827 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 14 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Sílva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1153 - R/F 439077 - 3/23 - tf 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BAYTHION" No. 19,311 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 14 

febdero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. --- Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg'. No. 1281 - R/F 280129 -- Valor <S'. 90.0() 
Once ma.ftana, dos marzo corriente, subastará.

se este Juzgado, finca dos manzanas extensión A~ 
pompua, jurisdicción Potosí, Norte, camino; Sur, 
Francisco Acevedo; Oriente, Calle; Poniente, 
Francisco Acevedo. 

Base : Seis; Mil Córdobas. 
Ejecución: Alfonso Agustín Reyes contra Ra

mona Cubillo de Mairena. 
Opónganse, 
Juzgado Distrito. Rivas, diez febrero mil nove

cientos setentinueve. - Gladys de Torres, Sria. 
1 2 

Reg. No. 1268 - R/F 358246 - Valor IJ' 00.00 
Tres tarde, cinco marzo entrante, local Juzga

do, subastarse, rústica, sita "El Ocate", Yaosca, 
esta ju1'isdicción, ses~nta n1anzanas, con mejoras, 
lindante; Oriente y Norte, Suc. Alvaro Loza; Oc
cidente, Alejandro Jarquin; Sur, Banco Nacional. 

Base: Dos Mil. 
Ejecuta: Paz Loza Blandón a Lino Gutiérrez 

Lópe:t. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, trece febrero 

setentinueve. - O. Rizo, Srio. 

ll ' 
Reg. No. 1269 ··~ R/F 352752 - Valor ($'. 45.00 

Once mañana, diez marzo próximo ,subástanse 
ciento treinta tnanzanas, Depto. Zelaya. 

Ejecuta: Margarita "lJrbina a Rogelio Duarte. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, doce febrero mil nove

cientos setentinue.ve. --- S. l\-íedina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1286 -- R/F 364586 -- Valor cf 90.00 
Díez de. la mañnna, veinte marzo próximo, ven

derá.se al murtilla, máquina zapatería pasadora 
Landis Mckay Lockstitcher, motor eléctrico. 

Ejecutado: Luis Alonso Garay Carranza. 
Ejecutante: Bancio Nacional de .Nicaragua. 
Base: <:; 27,70-0.66 
Juzgado Distrito Civíl. Somoto, trece febrero 

mil novecientos se.tentinueve. - Osear Blanco Ma
tuK --~ J,,uls Ailolfo Díaz, Srlo. 

8 2 

Reg. No. 1280 - R/F 356321 - Valor IJ' 90.00 
ÜS\Valdo Jarquin Calderón, solicita supletorio, 

finca rú~tica, denominada "Animalia", ubicada 
valle Los Encinos, ~racuelizo, de quince manzanas 
extensión; Norte, Edmundo Ponce Zavala, Emilío 
Valladares; Sur ,camino real al Suyatal; Oriente, 
Lorenzo Gonzáiez, Juana Salgado; Occidentei Ed
mundo Ponce Zavala. 

Opónganse .. 
Juzg·a('u Distrito. Oeotal, dos febreto mil nove-

cleuto,; ~etvntinut:.v<:. Reyna de ca.no, SI'ia. 
~ J 
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Reg. No. 1300 - R/F 358189 - Valor <$ 135.00 
Once mañana, catorce marzo año corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse mejor postor, finca 
rústica, situada caña.da HWUique", jurisdicción 
Rio Blanco. este Departamento, doscientas man
zanas extensión, con mejoras y lindante; Oriente, 
Luis Reyes y Juan Arana; Occidente, Pablo Tre
minio Valle; Norte, Martin Rostrá.n; y Sur, Mar
tln Martinez Torres y Celestino Martinez. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a José Isabel 
Treminio Rodríguez. 

Base: Ciento Cuatro Mil Seiscientos Treinta y 
Nueve Córdobas con Ochenta y Ocho Centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Mataga1pa, dieciw 

siete febrero mi !novecientos setenta y nueve. -
C. Rivas C. - Julio C. Mendoza, Secretario. 

ll , 

Reg. No. 1228 - R/F 439233 - Valor <J! 135.00 
Nueve mañana, veinte marzo corriente, local este 

Juzgado, subásta-se fin:;a urbana en Niquinohomo, 
N') 40824, Ton10 4-78, Folio 242, Asiento lo., Norte, 
Linea Férrea, Francisca Sotelo; Sur, Pedro Pa
vón; Este, Luis Alberto Oviedo González; Oeste, 
Fernando Calderón. 

Ejecuta: Comercíal Internacional, S. A., vs, Li· 
zandro Zambrana Sánchez. 

Avalúo: <J! 30,000.00 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrtto. 

Managua, doce febrero de mil novecientos seten
ta y nueve. - Dr. Oriel Soto Cuad~ Juez Terce
ro Civil Ue Distrito de Managua. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 688 - R/F 325805 - Valor íS": 45.00 

Raúl Rc<lrígtH~7, Chava n·ía. soUcita supletorio, 
predio i·ús~ico, esta jurt<>dicción, Norte, Río la Si
rena; Sur, Carretera; Este, Sucesión José María 
Briones; Oeste, Puente. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Este1í, treintiuno ene.ro 

mil novecientos setentinueve. - Ileana Huete, 
Secretaria. 3 3 

Reg. No. 722 - R/F 331326 -- Valor «: 135.00 
Rosa Juárez de Vargas. solícita titulo sup1e,to

río, predio urbano, San Jacinto, León; linda: Nor
te Juan Pérez, calle de por medio;, Sur, predio 
Guadalupe Vargas; Este, predios de Erigido Gar~ 
cía y Enrique Vargas; Oeste, predio de Gladys 
}.{edina, calle_ de por medio, área aproximada de 
tres mil trescientas veinticuatro varas cuadradas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil, León, veintiocho de ju~ 

lio de mil novecientos setenta y ocho. - Genaro 
!vtatnte Arrieta, Juez Distrito del Crimen y de 1o 
Civil por Ministerio de la Ley. Luis Rocha B., 
Secretario. S 3 

R.eg. No. 723 -- R/F 364270 --~ Valor ($'. 45.00 
Bar~oto P.odriguez, solicita supletorio, treinta 

manz~nas. Telpaneca; Norte, Pedro Cárdena~; 

Sur, Adrián Rocha.: Oriente., Camino Real; Occi~ 
dente. solicitante y Angel Hernández. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Son1oto, enero treinta, mil no

vecientos s0tentinueve. - Luis Adolfo Díaz, Se~ 
cretario. 

3 3 

Reg. No. 724 - R/F 364272 ~ Valor GE 45.00 
Eulalio, Zacarias Guel'rero, Concepción Vás

quez, solicita11 supletorio, .cuarenta mall2anas, Tel
paneca; Oriente, Gilberto Hernúndez; Oecid~n1c, 

Santiago Merlo; Nortt\ fl..'u116n V~á~qucz; Sur, l~ 
sacio Matey, 
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Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

ve.cientos setentinueve. - Luís Adolfo Diaz, Se~ 
-cretario. 

3 3 

Reg. No. 725 - R/F 364273 - Valor 1$ 45.00 
.Juan Alvarado, solicita supletorio, Telpaneca, 

tres manzanas; .Norte, .Arcadio Fuentes; Sur, Pio 
Quinto Gómez; Oriente, Benigno López; Occiden
te, Julio Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

ve.cientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Stio. 
3 3 

Reg. No. 726 - R/F 364274 - Valor <; 45.00 
Luis Rivera López. solicita supletorio rústico, 

Telpaneca, cuatro manzanas; occidente, Emilio 
Valladares, Visitación Matey¡ Norte, Oriente1 Sur, 
Carlos Marin, Agapito Polanco. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

vecientos setentinuevc, - Luis Adolfo Diaz. Srio. 
3 3 

Reg. No. 727 - R/F 364275 - Valor 1$ 45.00 
Hilario Baquedano Pérez, solicita supletorio rús

tico, Telpaneca, una manzana;. Norte, Juan Ar
dón; Sur, Salvador Zeledón; Oriente, Ramón Mel
gara; Occidente, Santana Melgara.' 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Sotomo, e.nero treinta mil no~ 

vecientos setentinueve. - Luis Adolfo Dia.z, Srto. 
3 3 

Reg. No. 728 -·- R/F 364276 -· Valor 1$ 45.00 
María Córdoba Sevilla, solicita, supletorio, ur

bano, PalacagilinR; lindante: Oriente, Pastor Ma~ 
'tute; Occidente, Maria Olivas; Norte, Basilio A
guilar; Sur, Rosalía Matute. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

ve.cientos se~entinueve. - Luis Adolfo Díaz, Srio. 
3 3 

Reg. No. 729 - R/F 364277 - Valor <$'. 45.00 
Miguel Alfaro, solicita supletorio, rústico, Tel

paneca, un cuarto manzana; Norte, Rigo Fernán
dez; Sur, Vicente Melgara;. Oriente, Manuel Fer
nández; occidente, Baudelio Peralta, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

vecientos setentinueve. - Luis Adolfo Díaz, Srio. 
3 3 

Reg. No. 73~ - R/F 364278 - Valor q¡'. 45.00 
Ronaldo Vargas, solicita supletorio, rústico, Tel

paneca, media manzana; Norte, y Oríente, Camino 
Real; Sur, Emilio López; Occidente. Gregorio 
Bravo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

vecientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Srio. 
3 3 

Reg. No. 732 - R/F 364269 - Valor ~ 90.-00 
Pablo Castro Talavera. solicita supletorio, dos 

predios rústicos, San .Juan Rio Coco: a) Un 
cuarto manzana; Oriente, Filiberto Ortez; Occi .. 
dente, Norte, Sur, Daniel Castro; b) Media man
zana; Norte, Sur, Oriente, Occidente, Daniel Cas
tro. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, enero treinta mil no

vecientos setentinueve. -- Luis Adolfo Díaz, Srio. 
a a 

Reg. No. 704 - R/F 232107 - Valor q: 45.-00 
Ramón Alemán, solicita supletorio, propiedad. 

Los Ramos, esta jurisdicción, linda: Oriente, Mo
desto Hernández; Poniente, Natalio Ghites; Nor-~ 
te y Sur, Angel Alemán. 

Opónganse. 
Juzgado Local Altagracia, veinte enero, mil no~ 

vecientos setentinueve. :..._. Luis Ramón Orttz, Se· 
cretario. 3 3 

Reg. No. 705 - R/F 232108 - Valor 1$ 45.00 
Isidoro Lorio) solicita supletorio, Altagracia; 

linda: Oriente, Heriberto Cordoncil1o; Poniente, 
Domingo Paizano; NOrte., Celia Lorio; Sur, Her
mita. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Altagracia, veinte enero mil no

vecientos setentinueve. ~ Luis Ramón Ortiz, Se· 
cretario. 3 a 

Rcg. No. 706 - R/F 232109 - Valor Ci!: 45.00 
Agustina Juárez, solicita supletorio, esta juris~ 

dicción; Orlente, Juan Flores; Poniente y Norte., 
Salvador Flores; Sur, Fernando Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Altagracia, veinte enero mil no

vecientos setentínueve. - Luis Ramón Ortiz,. Se,-
cretario. 3 a 
Reg. No. 707 - R/F 232110 - Valor Ci!: 45.00 

Gerardo Hernández, solicita supletorio, esta ju~ 
risdicción;, Oriente, Valeriana Barrios; Funiente, 
Benjamin Condega; Norte, Timotea Hernández:; 
Sur, Justina Hernándcz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Altagracia, veinte enero mil no

vecíentos setent.inueve. - Luís Ramón Ortiz, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 702 - R/F 290062 -- Valor ~ 45.00 
José Ma.rtinez Ríos, solicita supletorio, diez 

manzanas, Palacagilína; Norte, Doroteo Marti
nez Ríos: Sur, Maria García; Oriente, Wences
lao :Méndez; Occidente, Silvestre Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Cívil. Palacagüina, enero vein-

ticuatro mil novecientos setentinueve. Gusta~ 
vo Matute Figucroa, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 743 - R/F 288625 - Valor ~ 45.00 
Isidoro Gaitán Mercado, Luis Manuel Herrera 

García. supletorio, jurisdicción San Marcos; Nor~ 
te, Calle Pública: Sur, B:tyardo Eslaquit López; 
Este, Alicia de Zepeda; Oeste, Calle Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jino!epe, doce enero setenti

nue,ve. ~ A. P·icado. 
• 8 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1276 - R/F 331008 - Valor ll'. 90.00 

Gustavo Espinoza Duarte, solícita., arriendo te
rreno ejidal, perteneciente a Telica, comarca Ji
carlto, lue:ar denominado "Port.iUo Grande", predio 
rústica, mide como tres manzanas y media de ex~ 
tensión; lindante: Oriente, Juliana Duarte; Po
niente, Bernardo Duarte; Norte, camino de, por 
medio, Julia Parajón; y Sur, Vicente Fúnez. 

Interesados opóngase término legal, 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 

doce dias de febrero de mil novecientos s€'tenta y 
nueve. - Egberto Chévez Flores, Alclade Munici
pal de Telica. 

3 1. 
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